
    
TRASLADO SECRETARIAL  

Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  
_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 008 2011 00006 01 

 
 

05001 31 03 014 2005 00323 01 
 

 
05266 31 03 001 2016 00048 01 

 
 

05360 31 03 002 2016 00548 01 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARAVITO 
 

 
EJECUTIVO 

 
 

DECLARATIVO 

 
ALEX HUMBERTO FORONDA MESA Y 

OTROS 
 

INES VELEZ DE RAMIREZ 
 

 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
 

SANDRA PATRICIA MEJIA DELGADO 

 
EPS COMFENALCO ANTIOQUIA Y 

OTRO 
 

TAX MAYA S. A. Y/O 
 

 
PIEDAD ELENA SANCHEZ RIVERA 

 
 

FUNDACION COLOMBO 
CANADIENSE 

 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

     

Se fija el 30 de marzo de 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 30 de marzo de 2023 

 

 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
Secretaria 


